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Las reiteradas ins~ancia$' airigidas al inspector gene-
ral de Foluntarios Realistas del Reynó por diversos Ofi-
ciales de esta arma, en solicitudde que se les eXOn61'aSe
de oficios municipales y cargas conceilles , le excitaron á
elevarlas originales á la soberana constderacion de S. M.,
proponiendo se dignase eximir a los Gejes: y Oficiales de
Foluntarios Realistas de todo oficio de Concejo reputado
por mecánico, y que á los Sargentos 120 pudiera obligár-
seles á admitirlos.

Remitido el expediente á consulta del Consejo con Real
orden de zo de Marzo del año prbzimo pasado, comuni-
cada pOI' el Ministerio de Gracia y Justicia , instruy6 el
asunto con, los oportunos informes y audiencia del Sr. Fis-
cal; y con fecha. de 9 de Junio último expuso su dictá-
men ; y conforme-á él se ha servido S. M. declarar exo-
nerados de los empleos de Ayuntamiento á los Comandan-
tes de J7'oluniarios Realistas, siendo vecinos de los Pue-
blos donde haya suficiente número de pel~sonas aptas pa-
ra Su obtencion y turno proporclonado , y que no se obli-
gue & los Sargentos á admitir los .oficlos de Alguaciles
ordinarios. -

Publicada en el Consejo esta soberana resolucion en
veinte y seis del propio mes acorda su cumplimiento, y
que'para que le tuviese se circulase á tO;; Sala de Alcal- .
des de la Real Cflsa y Corte, Clzan.cil(er!]Íasy Audiencias
Reales, Corregidores; !Asisú1?te, GobeNt~dores y Alea 1-'
des mayot.es del Reino. r.,~ ,j . J

En su .consecuencia la,,€ómunico á f. de, orcJe;n'.[de
esté Supremo Tribunal parasu i:n~eli-gencJaY cumpJ~p:ien-
to, y que al mismo fin la circule. á ladJJusticlas. deJ los
Pueblo.s de ese p<(lr;¡~o.; dándome ~v!so de su r:~i~q .•"

Dios guarde a 'r,.. I • m,qi:!:wsanos .Madf'la 1,>,- de
:Julio ~e 1830. --- D.<Manuel Abad • .' 'Sr. Corr.e~i~b1.'de
Segavla. ,-' I 'l - .:: d'.; 1.: •.J _ • .. ~ :";:'~.

~)., .~....~....
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P 01' el Ilmo. Señor Gobernador del Real y Supremo CotÍ-
srJo de Castilla se comunic6 á esta Chancillería por el
conducto del Excmo. Señor Capuan general Presidente
de la misma la Real orden, cuyo tenor, Y" el de la provi-
dencia dada en su vista, es el siguiente. ,

Excmo. Señor. -. Con fecha 6 de este mes me' di-
ce el Señor Secretario del Despacho de .Gracia yJus-
ricia lo siguienté. '

"Ilmo. Señor.-El Secretario del 'Consejo de Se-
ñores'Ministros medice en oficio de 17 .de junio pró-
ximo pasado lo que sigue. -,-EXC1TIO. S~ñor.-El Con-
sejo de Señores Ministros se ha enterado de las medidas

i propuestas para perseguir y esterminar una gavilla de
ladrones en la provincia de Toledo, y. ha adoptado
entre rodas, mientras se proporcionan Inedias de orga-
nizar y establecer compailías de Escopeteros, ·la 'de
avisarse por las respectivas Justicias á las demas de los
pueblos limítrofes' para que de acuerdo con los Co-

. mandantes de Voluntarios Realistas se les persiga en
todas direcciones. S. M. ha tenido ~ bien conformar-
marse , y en su virtud 10 comunico á V. E. para los
é'fectos convenientes ..........~ habiendo dado cuenta á
S. M. del preinserto oficio, se ha .servido mandar lo
comunique á V. I.; corno. lo .. ejecuto de Real orden,
para su inteligencia y efectos consiguientes , y por re-
s'olucion en vista de 10 informado por V. I. acerca-
de este asunto eb 18 de 'mayo último." ,

Traslaoo'á V: E. esta Real resaludan para su in-
, teligencia, la de ese Tribunal y demás efectos corres-
'l'iolldieútes á que tenga puntual ejecucion lo que S. M. )
se ha dignado mandar., ' '. , .
_ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de

y SEÑ'OR:ES julio de 1830' - José María Puig. - Excmo. Señor
Pela. . . ~ .c;apitan general Presidente de la' Chancillería de Va-
Carrillo. lladolid. ) ~.\ '
Moyana. I d LGotnez, Guá» ese y cúmp ase" y para' que tenga efecto circü-
Ruano. ' lese en la forma ordinarla ; y pase luego á las Salas del '
Paz. . Crimen. Asi lo acordaron los Seó·ores'del márgen en el
Zengotita.Olaeta. celebrado en quince de julio de mil ochocientos trein-

.,



. :;
.. , ' ta; y: Id .ruhricóel Señor 'Ca~D·Ht;}\>~,Je.,qºecertifico.-

, Bstá.rubricado.c=.Don Franci$~.p ,8impn.y Moreno.
Lo que de orden qel Real ·:Ar;u¡:,tjqg'.¡;o1Jlunicoá Y. S.

para su mas ezactov puntual ~Cf;Jt[l~!i1JJ_it;fltoen la parte _
que le toca ,y para: que la cir:qd€ ~in detencion á las
:Justicias de, los pueblos de su- partido '. inclusas las. vi-

I .llas eximidas; y d~ sú .recibo ,espf-ro.~~qal'á·Y. S. el Op01'~

tuno aviso porel conducto del Señor R.flgente. .
'Dios guarde á r. s. mucl]p,-s.et~QS. Yallado/id 19 de

julio de 1830' - Francisco, Sif¡;u:m:ry r.Moreno, Secreta-
rio. - Sr. Corregidor de Segovia. .:

t ,'\
El Excmo. Sr. Secreiarió JJe-]Jstado y del Despacho

; .d~ Gracia y Justiúa.con fec.b't;t "7 de] corriente mes' ha
.; ,:"comunicado al limo: Sr. Decano del.CQnsej,o la Real orden. . ,slguzente.: . ."~~.~, . , "

',' ]lmo. Sr.: El Sr. Secretario .del Despacho de Ha-
cienda en 10 de Junio' inmediato me dijo lo que' sigue:

~.", Excmo. Sr.: El .REY nuestro Señor ha tenido á bien
, ''','' , ' , , '

c-'j autorizar á los' Intendentes para que nombren Ero-
f I ( pleados cesantes de capacidad" y á falta de ellos cual •

.. T q uiera otra persona que la ítenga y merezca su con-
. fianza, .á fin de que pasando personatmente á cada uno
,de los' Pueblos del distrito que se les señalasc.se encar-
guen de la averiguacion de los atrasos .que pueda ha-
ber á 'favor del ramo, de Amonizacion bajo las ins-
trucciones que al efecto r se les c€?muP!quen; y para
que dichos comisionados puedan evacuar sin obstácu-

, los ni entorpecimientos s~s encargos, es la soberana
voluntad de S. M. que se les provea BO~'las respectivas
Autoridades civiles y eclesiásticas de ¡ los despachos
correspondientes; De 'Real orden lo comunico á V. 1.
para: su inteligencia y que drisponga>s.ur;cumpliluiento.

Publicada en. «el, Consejo: la antecedente Real orden,
ha acordado sé gu;arde,,'Y cumpla .lo qp~ S. M. se sirve
mandar ien ella;' y' qirc á, este ifin con ~lJ insercicn se C07

munique la correspondiente tÍ la Sa'4t1r·-de Alcaldes de
,'-la Real Casa y Corte,. ChanciZ/enÍ:4~ y Ati¡liencias Reales,

1..

2
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c~rregiJore>$, Gobtrnadores Y A.I~aldes" mavores del Rei e-

- no; y á los,M. RR. :Arzobispos" RR. Obispos y demos
'Prelados con jurisdioclon 'veré nullius, para su obser-

,/ ,'Véttzda cen la parte que les copresp on da .., , ~:
\. I.Y de'Su\ orden 'IO''Pi1t'ticipo tt' r •. \ -al expresado fin,

'1 que al .propio 'efecto~ia. circule tÍ las -Justicias de los
: 'Pueblos de' su Partido; dá&,do'me a'Visó ..del recibo de

~ .
<esta. ' \ . . ,\ - '. ')1
.. Dios gftCirde á p~ , muchos' años. Madrid so de

.:{Julio de "1:8:30• - D. Manuel r}¡bad........S1".. Corregidor de I

Segovia. ~\ . ',: \ ; ". 1 i ¡
I

,E l.Excmo. s~.:Sect'~tar~Q;de Estado. y del Déspa~ho de I
,Gracia \/y·Sustlcla. comunico al Consejo, por medio dell

, Ilmo. Sr •.'DecanoGobernador inieruio.de él, con fecha 1) r. I

.de este mes la Real orden siguie?ce: . e

r» Real orden. Ilmo." Sr.: Habiéridose dignado él REY nuestro Se-
. ñor aprobar las me"didaspropuestas por el Subdelegado

'general de Penas de Cámara" con, el fin de evitar, los
gravisirtlOs perjuicios q~e ocasio~an á-los' fondos de
dicho ramo las ocultaCIones .de multas' que se hacen
por algunas Autoridades, se ha servido resol ver: Que
en 'lo sucesivo se obligue á 1005 jueces á dar recibos de t
todas y cada una delas multas que impongan, interve-, 1

nidos por el Procurador Síndico general, en los que se 1
exprese' el nombre del sugeto,cantidi}d que paga, cau-

. sa por que se le exige y su entrega al Depositario; 10
1

1 'cual cumplan bajo la multa de doscientos ducados de
"'irremisib>le exaccion los Gobernadores ..y Jueces letra-

dos, la de ciento los Alcaldes1ordinados, Regidores yl
demas , y de cincuenta los Síndicos en el ,c~sode omi- 1
sion ó defecto por ,su parte.'Q.ue igualmente se proce,.

· da pqr todos ellos a -Ia formación de libros en los tér-i

minos' y con las fórrnalidades que-prescriben las Rea-
les instrucciones, 1- al.'nO'lnbra·miento"de Depositarios,

- I poniendo e~€on()Qi~i~llt€) de -Ia Subdelegación gene-
'~ ralla persona qué"en cada poblaciors.se nombrare, y

haciendo-que a'I fill',!d,a cada' año. pres,ente la cuenta"
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que se remitirá á.la Contaduría de Rentas de la Pro-
vincia 'para su ex~men. Que ~e(señale el término pe-
rentorio de dos mes~~, para q-pe dentro ..?e él todos los

,Jueces acrediten por testimonio .estar ejecutadas estas
determinaciones, bajo la prevención á" IQs Gobernado-

_res y Jueces de .letras ,' que ,si.,'así_,no 16 hiciesen, se
elevará á noticia de S. M., á,,~n de que los omisos
sean separados de sus destinos ..por el tiempo que sea
ele su soberano agrado; y los Alcaldes ordinarios y de-
mas Jueces legos.,. además -de -la. suspension , no pue-
dan optar á los empleos municipales. ,por espacio de.
tres >a~Qs:Que en el caso de ocultarse 'en las cuentas
de los Gobernadores ,: Corregidores. y,:Alcaldes mayo-
res algrina ó algunas multas, .denunciadas que sean y

~ J ...~,

aver1guada sumariamente l~ ..ocultación , se proceda
por el Regente respectivo,' ~?~o Subdelegado, contra
la autoridad qu~ ha ya cometido el ~~.ceso ó la exac-
cion de la -cantidadó cantidades en q.qé: consistan, con

, el cuatro tanto y las costas ;.. señalándose por premio
al denunciador la tercera;. parte., aun cuando sea el
mismo multado. ~,inall?en~e.quiere S.. M. que esta so-
berana ..resolucion se tenga- ;cpor artículo adicional á la
Real Instrucción de 16 qe,)t¡Ilio de -1.8~~3,con el ob-

... jeto Ae.~que le cumplan jti~,:,~~lableme.~tr todas las A u-
.' toridades del Reino. Y lo C?I?-lun~c~;~ V. 1. de Real

.orden .pa-rer su :i~rtelig~n_c!a" ;}a,.:d!:l Consejo y demas
~.. efecros conveni€1Jtes.. .~:) e ·j::X:. ..í'~

i. < P'u/;Ji;¡¿ada.en. dicho, Slfpt':e111P\~f.i~unaJ la antecedente
1 l 'R~al resolucion :en. i8J deL1fLj~mo 4~orfi@su cumplimic,!-

· to iJ Y~.qf;lepara g~~e!f1;tuvie~e rftf ~comul1j5ffse á la Sala de
.. A.lca~de~ ~e la ~R.e,al!C~st:t rüCPl,~e,-::-C~;~,ncil!eríasy Au-

~ dZEnctg§. R'fa!es~,,!f,ot:r;egldq.1ff/j,~../~slst~~t.1c Gobernadores y
_.~ ::.Alcal~es mayo~ti ~41.Re¿n~ .: e }hI ~,.v:¡q. .
. . .« "Yae su. o,rd.lfll- {o, 17at:t1l,;ZB, o, (1,) 1(0.. c, q,l fin expresado,

... -40.".... J,..!....,.:. r~.-! J.\ ..rJ..l ..l t. !. ...; -J .

r/t (Ju('J:/!.l!'pf.opJo :'pfc§fo lqC"f.it':eJJ~ é:. [laibJusticias de los
~pue15{os'Z'~f:~serl!:lH!ti~4o.;gárndqme. av~.s:,~;;i/e .su recibo.
. ,Dios gua!d~:~) 'f¡ . 1]UC.ft2s~añQ ~.Madrid z6 de
,4gos '~G.#t'I·183:~Jwl1, MFJn.ye.L '¿b'f'd. -Sr. Corregidor
de, Seeovi«. r\ 1" ;".. ~-.l' ;!" rr ,..... ri. iD~~"\' 1.....:.., ¡PL t ~..t~".. - _ .. -.l:' l'¡J.~)L

3
... .....: ...... .. -.~
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f P 01' 'D~1i:Manu'el' Abad" Secretario' dé Gobierno del
_ Supremo Consejo de Cdstilla, se h~ comunicado al Excmo.
,'Stñór 'Capuan General Pre;siden,te de esta Real Chancille-
rla ; papa sU"inúligtncia~y la del Acúerao df la misma, "
la 'Real urden ,que su tenor', Y' el de.la providencia dada
en su ;vistá, es el siguient¿¡ ~ '

Excmo. Señor.--EI Ilmo. Scfior' Decano del Con-
- Jsejo el?-,19 de márzo de 'í 8'129 eire'ulé á la Sala de AI-
ro t~ldes de la Real Casa y Corté', :y á las .Rcales Chanci-

Ilerías y Audiencias-del: 'Reino la Real orden de !l8
de febrero anterior /p t la cual sé't:61rvió S. M. facul-
'tar á las Autotidad'es de Policía pata que p~rsiguiesen
'á lasmugeres prostituidas y las destinasen á casas de
cqrreccion ó á 'donde" juzgasen conveniente.

~ Con la 'misma fecha lo rrasladó-al Consejo, quien
enterado de ella y ~d~ 19 que sobre- su objeto espusie-
, ron los Señores Fist~l:les', hizo ..pt~s€nte al REY N. s.
en consulta de i) d~ jhBo úleimocuanto estimó opor-
tuno acerca de los"in~onveni-ehles que ofreciaIa espre-

'r¿ -"r ' " ,Ii;- 'sada fácultad, por<la-'imposibílií('l'ad:fde 'que ejerciéndola
l;1 , .'aOl~HO!' la:'Pólida'derÍtto del circulo de las -de su instituto se

() . 'r "
. ,,~¡ {lO. e t (jltser\7a~~"ri.-Iás fóhTlali3áaes·· ¡5revetüdas por las leyes
',!' ',' : M:! G;, :pá'ra:-la 'sustanciafÍon ·dé' l~s, €au-sa's y ~defensa de los
¡ r => ' " 1 \J f' ',' d " ,r, ' ,,, i • "

..... "" • .4 rlroC'esa 0'5. " .' • ..1 • ,J~ ,,'. ., .

B;~;n~L '( 'Ü;'~'~I:;J"-Por 'Re~Í~resoltid6h' á; dltrHit \!~ftsftlta conforme á
e- su parecer ,comuniéaoá pOi'üé'1.JMiíifSterio de Gracia~:n~~l,..,nI s: y. \:fi:1sticia\'á.tIa Stfp'eriritirldeYic~,a-~gefl:eral de Policía~\:\;;\\\\~,'":J, lj'" e~'..~?,\cl~l ''Cdqiente,,'tlli'es;'11j~{re.J'ha\:}§~go;publicada y I

;J\l ~".L ',\ n. ?~cQ.rdadu ,su 'cllrnl?llfIÜefitO'~ ~ste~ S",~remo Tribúnal
--1.':' .. ~ ~)i'\~ .~\:)f\é~.'el' (na· R6\f i¿" h{¡ \§e~idog~ 'M)\·'ftland~lf quede sin
'~ ..; r;~'" 1 ,.' '~~ -;'j efe'do.,Ya,,:·'ciiti(ht',Re'a} dráén:t~~~8:->a~i\f;brero del año

próxirnq, y que ¿o~tiriúér al'~aF~b:,rá~...l~s Justicias, y
. ',.\le ,Io,s Supe~rrdt.~\'.én. sg~ :c~so\~)h\correccion y castigo

\ ?,\: (le~ las triúgetes" <íUe:~~ ('tefft~gijen\ ¡ 'Ja, ,prostitucion,
r :"", 1~ ~~ari"~é\rid~)él Yest.:~ri~al~,t'~'btt"as~~~n€ptas consecuen-

r .r .l,l\. (las' ~¿~tl-~e1aj~d~.·cona\:íet~'2. ';J)\C\ "..

':) , .'~?J-. 'TI& que' 3e" orden- MBeo~ ej(~;t:dillnunico á V. E. 1

par~.~su inteligencia, la de1:\tl~erao de esa Real



SEÑORES

l/ela. '
Moyano.
Ruano.
Paz.
Almansa,

-! 7
Chancillería, y qué d.isp.~nga 10 conducente á su curn-
plirniento ; sirviéndose y,~Ei'darme aviso de su recibo.

, Dios guarde á. V .. E: rmichos años.' Madrid 20 de
, agosto de: 1830' - Excmo. 'Se'ñhr;";":'" Manuel Abad.-
Excmo. Señor Presidente de la .Real .Chancillería de
Valladolid. ," ,t' ,

Guárdese y cúmplase, y paba que tenga efecto pá-
sese certificacion á las :Salas' delCrinien , y circúlese en
la forma ordinaria., Asi lo acordaron los Señores del
márgen en el celebrado en veinte y 'seis de agosto de
mil ochocientos treinta , y lo .rubricó, el. Señor, Oidor
.Don Esteban Moyaeo, de que certifico..-Está Rubri-
cado.s-e-Don Francisco Simón .vMoreno.

J

Lo' que de orden del Real Acuerdo "comunico ,á v. S.
para su inteligencio«. y,'pára~q¡ue la circule con el mismo'
oegeto á las Justicias'. de los, .pueblos de su partido, inclu-

~sas las' villas eximidas; dando -aotso 'de haberlo egecu-
tado por el conducto del Señor Regcme: ~

Dios .guarde á V. S. muchos 'anos. Kalladolld 29 de
agosto de 1'8]0. - Don Francisco Simon y Moreno,
Secretario ...-.: Sr .. Corregidor de Segovia.. ~. .... ..

""
"

4 ¡

.'~ ':E;'.s~ñorsubdeI~g;d~ ge~er~; cde Penas de Cámara
:.. y gastos de Justicia. -del Reino en fecha '.l7 del mes
.'.úlrimo me comunicar-la. Real orden.siguiente.

Subdelegacion general de 'fenas...acYfámat'a y gastos
de Justicia del Reino.:"-Circidar.'~EI 'Excmo. Señor Se-
cretario de, EStado y.. del Despacho 'de "G.racia y Justicia
cen.fecha. '1;' delvactual me ha.coniunicado la Real orden

, •• ~,... ~"",.... ~ -3 •. ,.., e- v . ,.. ~.slgutente,.:. ...l_' .) .. A\\\ ..Ü •. ,~

- "AClJecano<,del Co:ttsejo\'Real",digo,:,¡ con esta misma
~. ¿ i . jechá lo siguiente •.~.Ha,~i.üw.1{)si dignU'Cf o el Rey nuestro

" \ \:Seiior.t,~p1roban .lasvtneduias pr,opüest'l(-s,...por el Sulrdelega-
•• ' I do gene~al are P,en:dSl)(lt~1·Gáma'.t~a;rion-."el ..fin de evitar los í

gravísimo$' perjuicio'S.\ que" ocasionan trIas fondos de di-
cho ramo. las-'i,oc'ultuciones de"-z1"1.altas",que se hacen pOt'
algunas Autorida'd'Cs~,~'$e ha, ..:se'tvido . resolcer : Que en lo

....
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sucesivo se o~ligue á, ICJS -:Jaec€.s- ,JI ¡ttlt'~réeibos de todas y

, eada: una ild. las multas que imponga.n'; intervenidos por
ti Procurador SIndico geBet'aA, en, los que se esprese el
nombre del sugeto, cantidad que paga, causa por que se

: te ezige, ,y su en.trega al Depesuorioi lo cual cumplan
bajo la multa de doscientos ducados deIrremisible eaac-
cion los Gobernadores y :Jueces letrados ; la de ciento los'

," .:Alcaldes ordinarios, Regidores y demas ; y 'de -cúrcuenta
. los Sindicas en el caso de omision ó defecto por s'it)arte:
1que igualmente se proceda por todos ellos á la jOt'!!II{1ciol1
de, libros en los términos y con las"formalidades.prescri-
tds en' las Reales lnst(t'ucciones, i al nombramiento de
Depositarios, poniendo' en conocimiento de la Subdelega-

. ciengeneral la persona que en cada poblacion se nombra-
pe; y haciendo 'que al fin de cada.aho presente la cucn-

" ta, que se .nemuiráá la Contaduría de Rentas de la P"O-
. vinci'a para su examen: que se ,señale el término perento-
( rlo de' dos meses para que dentro tle lél todos los Jueces

:- ."acrediten por testimonio/ estar egecutadas todas estas de-
, ) terminaoiones s , V(ljo la pr~venciona los. Gobernadores y

~", d. l . ,," 1 hici l' ,oueces e etras ;» que .si.asi no la tctesen se e eoara a.
noticia de S. M. á fin de que los omisos sean separados
de sus destinos por el tiempo que sea de su soberano

~ . agrado;' y los, Alcaldes. ordinarios y demas Jueces no pue-
dan optar iadcmas de la suspension) á los empleos muni-
cipales pOr.J_espaciode -tres áños':. '1ué en elcaso de ocul-
tarse en las cuentas de los Gobel'nt;dores, Corregidores y
Alcaldes mayores alguna -6. algunas, multas, denunciadas

'. --que 'sean ,~ aceriguada sumqpiamente la ocultacion , se
'.).·procederá por el Reglate respt-ét.ívo,;,. como Subdelegado,

.• 'J: .J~''~CJmtt'a 'la Autoridad que. /:laya, cometida el esceso , 6 la'
':j" ezaccion .de la cantidad Ó c;~tJi¡¡ad't~·tli que, consistan,

con el cuatro tanto y las costas i.sehalándose por premio
al denunciador la tercera parte, ilr¿"n cuando sea el mis-
mo multado, Finalmente. qu.ie!!e o, M.<tJu,e esta soberana
-resolucion se. tenga por" .artlcul» f,:di>ej:of}(tl,á la Reallns-

".. truccion. de I,6ile. :Jl!lZi;Jl'dt. 'J~8Q¡.3-~1'ti~Jl,~l objeto de que lo
cumplan, 'io.--uiolablcptl/c.i:rt:e,,toda&,Jcd."í:Jut~rjdades del Reino.
~ lo. traslado «r: S. de -Real (ll1¿'e/4/pAl1asu inteligencia
y oeje:cto$ cou1.Acnien-¡'e,s.,":,·,\ . :~')_ J

.~

,.
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P1:iJP-a que ro' s. .la ciftbde~á;'rte&o~ Ioe. Gobernadores,

Corr,¡¿gidopes, A1Gf!llrk:S' ·f/fl~ct;es:yy:i!tqmtilff.. ,-:Autoridades de
e~e T.r¡l(f:}nalsuperior, cuide: d.tf.:~_l6'_fl:l,l'3~f¡I¡q{!observancia, y
me avise; de. haberla- recibido, te- tra1J.s,~r~Qq,la mencionada
soberana resolucion, ' , ~ -,",..'

Traslado á V:' S. esta' sobe{ari'a resorucion para su
puntual cumplimiento en tódos los 'puntos á que es
estensi va, y bajo las' respon~a1:illtda~es que espresa;
'dándome aviso del' recibo pal'a que conste debida-

, .,
me.nt@.- _., . J ~ ''':'' - "-

Dios guarde á V. S. muchosafios. Valladolid 4 de .
setiembre, de 18:3°. -. P:. A!. D.'- ~S.R,~:- Juan N epo-
muceno Vela. -..- Sr. C.orn~gi~.or _4e ~$t{g5tvia.

.. ,
• I ,

t ..".

DON ALONSO ·DE LIEB'AN'Á '.M~NCEBO~
Escribano de Cámara del.,Rey ;:N_.,~~.y 'de Gobierno
de las Salas dé! Crfmeri'de esta..\Relrl Chancillería.,

Providencia.

"

SEÑORES

Gobernador,
Ortega.
Aya/a.
Rubio.
Pardo.
Zega~a.
Nava.

,.

. '
:. ' t\', ~, '

-'Ce~"tiJico, .1ue :.p~~.,los ,--Se~~:'\~{-_G~~e,rn~d~~y Alcaldes del
Crimen de la misma, reunidos en Acue.rdo" se dió la proui-
dencia cuyo' tenor es el siguiente. ..

En la ciudad de Valladolid á veinte y siete de setiem-, , ,

bre de mil ochocientos treinta, estando reunidos en Acuer-
do estraordinario los Señores Góbernador y Alcaldes del
Crímen de esta Real Chancillería, dijero,n: Que por diferen-
tes conductos ha llegado á noticia del Tribunal que en al-
gunos puntos de su distrito se han presentado varias parti-
das de ladrones, que al paso que atacan la seguridad y pro-
piedad de los habitantes del pais y de los traficantes, per-
turban el orden público. Para que pueda perseguírseles en
todas direcciones como tan estrechamente encargan las le-
yes, y tienen determinado estas Salas en diferentes autos
acordados , y en especialidad en' la Instruccion de diez de



la
mayo de mil .ochoclentos veinte 'Y'siete aprobada por S. 1\11.,
acordaron :'G ~Ile inmediatamente s~' espida la correspon-
diente circular ~ todos los Corregidores y Alcaldes mayores
del terrltorlo de esta- Real' Chancillería, con en~argo que
estos 10 ejecuten á las Jus~icias de su partido,' inclusas las villas

.. exentas; á fi~ de que esten muy _4 la mira y persigan en to-
, I l' , '

das direcciones á los malhechores, que ya sueltos ó en cua-
drllla se presentasen en sus jurlsdíccíones , .valíéndose ,para
ello del auxilio de los beneméritos Cuerpos de Voluntarios

, Realistas , procediendo con la mayor actividad y energía,
poniéndose al efecto de acuerdo unas Justicias con otras se-

:'gun 10 exljari .las circunstancias, para que pueda conseguirse
el importante objeto de esterminar á los bandidos, en el'
,s~uplJestode que harán un servicio al REY N. S. Y á ¡la causa
pública, que las Salas tendrán en consideracion, arreglán-
dose á lo prevenido en la citada Instrucclon de. diez de

. ' ." - ¡, ......

mayo.
y para 'que conste á Ios Corregidores , Alcalde,;>mayores

'J demas Justicias del distrito', y cumplan, exactamente con lo
acordado en la providencia inserra , firmo la presente en
Valladolid á treinta de setiembre de mil ochocientos trein-. ,

ia., .Don Alonso de' Liébana' Mahc~bo.':'" Sr. Corregidor de
, .,' ~ ~ • 1"'.j<'SégoiJia.' " 1 ' , "'.... ~.;¡ \ , '. ,-

.1 •

"

, .
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El -iix.dJ/zo./s-. Ser'r1Idlj/, 4A':...¡.E;tq,¡¡) rfi'~l Despacho, de
Gracia y -(JustiCia ha' co'rfuiTii¿áao[~l "éolÍsejo 'con fecha del dia
de ayer, por medio del Excmo. Sr. Decano, Gobernador
interino de-il , la Real orden que dice asi: ,

Excmo. Sr.: .El REY.nuestro. Señor se ha servido diri-
girme COl1~' fecha d'e' ,:est~; dia. ell \rite~r'-de<;:reto siguiente:

, ',Cuando apenas comenzaban ,á t~~~t~i'~arse ras profundas y
'cancerosas llagas que, abrieron 'en: e' G~~r~o~politico del Es-
tado los desastres revolucionarios del.afio veinte al veití te y
tres ;'y mis vasallos amados coqseg~iaR- las' ventajas de las
importantes mejoras 'qpe á b~rle.fiyiQ,-,dyTa'"paz se han ido
sucesivamente introduciendo en 'todos los ramos de la ad-r-- ;. . ~. 1"

mínístracíon pública, vuelve la .f~cj0,n rebelde é in corre-
gible, que tiene jurada la desolácion de su pátría , á alarmar
y conmover el Reino, asomando' p'O'f las gargantas de nues-
'tras rrortteras' de tierra, y prépa~~'nd(j' ~in'c~rsiones por las
del mar. Sus proyectos horrendos 'soh- 'bien conocidos, y
se siguen muy de cerca todos sus manejos y maniobras pa-

"'l~a, descopcertarlos y preservar.Ia M,qna-~quía' de nuevas ca-
,L hFl1idad~s. Descansen pues en ~)JaI~pJ~évision,:y en la vigilan-

cia de las Autoridades todoslo~)~6p15'res q~ bien, que, fie-
les á su Rey, aman el orden y la paz" y observan exacta:
mente las leyes; así como tiemblen por el contrario los in-
corregibles en la carrera del crimen , que, ingratos á mi

,'~obérana in-gqlgel1cia, abrigan .en .Slf,S pechos corrompidos
~{',~.;~d~~~,~d~¡tuJ.~p~le.~c~~¡,y' de' ~r~i~!~n',~ualqt1~era que sea la

l:,¡ ,~'l?-la~car~ ~o? que e.nc.~~.~~y,su~,~,~tt:a:'oos;~;lC..0rque, inex?ra-
L ble de, aqm"en adelante ,son ell.Qs., 6' ~elhp se purgara de

estos '~1flléy.~rosJ~o!n la, jei,~'c~,~.'z·, f"U:2;ú~1,'9~servancia de. las
síguíentes ,,(;hSPOSlc~9nes1:.' P 'Ji : '~.;\d la r- ;Jr

L ,"
, , ,'f(' .J _ 1.~. :~, V" f r, si-
ARTlICJ]LQ P~JM]~~O,~~ _",~

'v .)1 "J..~;::), d.l..I, ....JJ

<,

, l

/
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¡ como traidores, y condenados á muerte conforme á las le-
yes 1~ Y 2~, título 2? de la partida 7!' .::

ART1dlL~;~3?_
< .... ,

Los Individues 'dé Ayuntamlento y Justicia de los pue-
blos cuyo territorio sea Invadido por cualquiera fuerza ar-
mada rebelde , y_no den parte á las Autoridades civil y mi ..
litar del Partido en el término compuesto de hora y media
por legua de distancia que haya desde el lugar de la inva-
sion .hasta la cabeza de Partido, sérán presos, formándoseles
causa. Si de esta resultare. haber Sido maliciosa su omision

. y con ánimo de ayudar á los rebeldes , se .I~s impondrá la
pen~ de muerte; y si solo hubiesenobrado por negligencia
y descuido, se les condenará individualmente á la multa
de mil ducados, y á seis años de presidie "en uno de los.
de Afríca. ' ,

r

El que .acoglere ú ocultare en su .casa álgun rebelde, sa-
biendo .que 10 sea; sufrirá la. pena: de' cuatro años de presí- I

dio', y. se le Impondrá la multa de quiníénfos ducados.
. L....

$ •

Por el 'solo -hecho- de ten~r' ,c6rre~p~n.dencia .epistolar
" "con, cualqJ.~i~r§l de Jos irr~~vidu,bS't]ue_-'entigt~ron de! .reino á

causa de "~'al~~rs,ecomplicados el'! tos' cnmenes . politícos del
'año, veinte al veinte y tr~~~Se J~;np.9~_qrála pena de dos años
de cárcel y doscientos d-~lcado~jle"lP.ulta ,. sin perjuicio de
que si la expresada cbrrespol~den'cia"'íuviesé 'tendenCia direc-
ta 'á, fav!-?recer s~s P!qyecto~contra el Estado , se procederá
conform-e al' artícu'lo· 2? '.

l'

, .

<,

~ ÁR11cJLd' 6?'
~' ....' ~i -:J r' "-f ...:1: ¡" 'n

.r.~ ;~,' i E! 1~~p~rjdténc;1~nte) g~rl~~;t'de fcilic1~'~~o~mará-á la ma- .
'1" s« ~r~ye~ªd.1a~lis~.a~'n.?!1ii;t~l qe }os.ern~gr:ados contumaces
I :1,~,~?'tr.a~q.tlJ~rtér~'.l!~~~:r.epJido~""~f'i(e?cJ.~,~<?íi~enato~ia d~ cual ..

J I qUle-ra~,rrIbtt.n~l del 'Temo 'pOr1:~.cnm~n.es r volucionarios ~ y
con nota, de sufillaclon , tan etprésfvw't8'rho 'pueda hacerse,
se comunícará á iras Autoridades Civiles y militares de las

• r frq!1teraf' d~ .tie,rr~ .y- .Plf,ert~s .d~.,~ar y.~ua.que vigilen sobre
• ~u. m,tro49.ccl(jn: ..~.Q~~1:1;¡in?; '-\~f'~n'~~c~~lq~l~ra punto en que
, ~ea~ r r~R~~,h~~~i~~)~/~~pjtéu{~tüipr ~¡~f!~af? ~~sarmados,. se les"
,lmpOnar'1 'la fpena al 9~eT?e f-é-s fhayaf c;8ntleí1ado.
. ; . ,I¡ iff .(¡f f",i, !, 20l'::;:>,h . ¡

1
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La persona que teniendo noticia positiva de cualquiera
complot contra la seguridad interior y exterior del Estado,
no lo denunciare inmediatamente á la Autoridad compe-
tente, quedará sujeta á formacion de causa, y sufrirá la pena

.. ,q,{( dps á( ocho años de prision ó de presidio conforme al
un g'táHo 'de criminalidad que le resulte, y á la gravedad del
- - objeto>,de la maquinación. Tendreislo entendido, y dispón-
- dreíslo conveniente á su cumplimiento. =Está señalado 'de

la Real mano. ~ En Palacio á primero de Octubre de mil
ochocientos treinta. =A D. Francisco Tadeo de Calomarde.
De Real orden 10 traslado á V. >E. para la inteligencia del
Consejo, y que disponga lo necesario á su cumplimiento.

Publicado en él el Real decreto qZle comprende la ante-
cedente Real orden en el dia de hoy, ha acordado su mas
puntual obseroancia , y que para ello se comunique á la Sa-
la de Alcaldes de la Real Casa y Corte~ Chancillerías y Au-
diencias Reales, Corregidores, Asistente, Intendentes, Go-
bernadores y Alcaldes mayores del Reino, y á los M. RR. Ar-.
xobispos , RR. Obispos y demas Prelados eclesiásticos con
jurisdiccion veré nullius. \ , '

En su consecuencia lo participo á V. de orden de di-
cho Supremo Tribunal al expresado efecto, y pard que lo cir-
cule á Zas Justicias de los pueblos de su Partido ; dándome
auiso de su recibo.

Dios guarde á 'V. muchos años. Madrid 2 a~Octubre
de 1830'=D. Manuel Abad. =SI:. Corregidor. de Segooia.

AUTO DE CUMPLIMJENTO.
Guárdense y cúmplanse las :geales órdenes que su

Señoría ha recibido por el correo ordinario, circúlen-
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_se á.l~5.:j~e~~o~,:de este Partido inclusas las villas,e~en.<~~.,~:~~~Y?.;~nf·p,~p¡~l1;:;ála:' j..M!p!,ent~.para l)Ue ti-
. :,r.eló·s<~ge.mpIa.~~~qU~;,s~aQ. .necesarios, y acúsese el re-
; f"J; oibo:-Jcl:~r~t§).das.ellas: al -quien-. ccrrcsponda. El Señor

DOG'~~ ;:E)on··Domingo Fuentenebro'"rdel Consejo de
S. M. su ~lcalde honorario del Crímen de la Real• •. .-1.

. .Ch~ncillerra··' dé 'Válladolid , Corregidor, Capiran á
" ;;f:.'.:.g!fe~ra~tte'·e:~t~du'd~,~;de!l$egovi~ .y' ,su tierra j lo man-
Jp:. ~G '~;~,:T]iir~ó é.~ ella, Y" 9¿tubi~~~,iriFo~de mil ochocien-

_ .• J' ~(1 i tos treinta, de-qu.~ yoJ~l~~criqíl.nPl doy..fé,
!~(':...l ¡ _ •..,,_l

'. o) ".0.'\\fZ!..!Z)omi~go ~;~/enebro.~
... .z. 4, .. • .",.,..

• ') • ••• ¡ " '," e
.l.,. ~

., . , r ¿:;...-.., -.... ~~~...(<---l'~---~
-Ó, • .....~.t.. -'J
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